
Municipalidad del Partido de General Pueyrredon
Departamento   Deliberativo

ORDENANZA Nº 9621
Sancionada 13-10-94
Expte. Nº 19684-7-94

Promulgada: 31-10-94

Artículo 1º: Impónese el nombre de PALESTINA a la traza de la calle que se extiende desde el vértice
de las vías del Ferrocarril General Roca y Victorio Tetamanti hasta la Avenida Centenario, con altura
del 9200 al 9800.

Artículo  2º:  El  Departamento  Ejecutivo  colocará  en  la  calle  mencionada,  la  correspondiente
señalización y remitirá a la Sociedad Unión Arabe de Beneficiencia (SUAB), la presente ordenanza,
invitando a sus autoridades a la ceremonia de imposición de nombre.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.
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